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Estatal, aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín
Oficial del Estado» 6 de marzo), y en el Reglamento del Registro de Fun-
daciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996,
de 1 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 29), así como el otorgamiento
de poderes a favor de don Miguel Marín Pilz y doña Isabel Aizpun Viñes.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida por don Miguel Marín Pilz y doña Isabel Aizpun
Viñes en Madrid el 27 de mayo de 2002, según consta en escritura pública
número dos mil trescientos cuarenta y seis, otorgada ante el Notario del
ilustre Colegio de Madrid don Luis Rueda Esteban. En esta escritura, dis-
positivo quinto, el Patronato de la Fundación que se constituye confiere
a favor de don Miguel Marín Pilz y doña Isabel Aizpun Viñes los poderes
a que antes se ha hecho referencia.

Segundo. Domicilio y ámbito de actuación de la Fundación.—El
domicilio de la Fundación quedó establecido en la calle Federico López, 8,
Pozuelo de Alarcón (Madrid), y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de seis mil diez euros con doce céntimos (6.010,12 euros). La
dotación consistente en efectivo metálico ha sido totalmente desembolsada
e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, que aparecen incorporados a la escritura de constitución
a que se refiere el antecedente de hecho primero, figuran como fines de
la Fundación los siguientes:

a) Contribuir al conocimiento, mantenimiento y protección de los
Espacios Naturales y Conjuntos Arquitectónicos de especial interés en
España y en el mundo.

b) Colaborar y fomentar los proyectos o actuaciones dirigidos a la
divulgación del valor de dichos espacios, su conocimiento y su conservación
a través de ayudas, premios, publicaciones, conferencias, visitas, etc.

c) Contribuir a la mejor formación e información sobre dichos Espa-
cios y la difusión de sus valores entre organizaciones interesadas en ellos
y entre el público en general.

d) Coordinar las actividades de esta Fundación con las de otras enti-
dades de las mismas características, y contribuir a establecer acuerdos
entre organizaciones o particulares dedicados a los fines anteriores».

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don
Miguel Marín Pilz, Vicepresidente: Doña Isabel Aizpun Viñes, Secretario:
Doña Teresa Aizpun Bobadilla, según consta en la escritura de constitución.

En dicha escritura consta la aceptación de los cargos indicados por
parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por
Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de
6 de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» del 29).

El Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Aná-
logas y de los Servicios Administrativos encargados de las mismas, apro-
bado por Decreto 2930/1972, de 21 de julio («Boletín Oficial del Estado»
de 30 de octubre), en cuanto no haya sido derogado por las disposiciones
anteriormente citadas.

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de
febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 9), en virtud de la cual
se delegan en el Secretario General Técnico del Departamento las com-
petencias relativas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al
mismo.

Segundo.—Según el artículo 36.2 de la Ley 30/1994, la inscripción de
las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto

a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos
extremos.

Tercero.—La Fundación no tiene personalidad jurídica hasta que no
se inscribe en el Registro de Fundaciones. En consecuencias, el órgano
de gobierno de la misma, el Patronato, tan sólo puede, según el artículo
11 de la Ley de Fundaciones, realizar los actos necesarios para la ins-
cripción y aquéllos que resulten indispensables para que se conserve el
patrimonio de la Fundación o para evitar un perjuicio a ésta.

Por todo ello, el otorgamiento de poderes a favor de don Miguel Marín
Pilz y doña Isabel Aizpun Viñes que el Patronato realiza en el acto cons-
titutivo de la Fundación habrá de ser ratificado por aquél una vez que
la Fundación haya adquirido personalidad jurídica, procediendo, entonces
la inscripción registral de dicho apoderamiento.

Cuarto.—Según la disposición transitoria única del Reglamento del
Registro de Fundaciones de competencia Estatal, hasta tanto no entre
en funcionamiento dicho Registro, subsistirán los actualmente existentes,
por lo que procede la inscripción de la «Fundación Naturaleza y Patrimonio»
en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio, previo informe del Servicio Jurídico
del Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del
Departamento de la denominada «Fundación Naturaleza y Patrimonio»,
de ámbito estatal, con domicilio en la calle Federico López, 8, Pozuelo
de Alarcón (Madrid), así como del Patronato cuya composición figura en
el quinto de los antecedentes de hecho.

Segundo.—No inscribir los poderes otorgados a don Miguel Marín Pilz
y doña Isabel Aizpun Viñes hasta tanto el otorgamiento haya sido ratificado
por el Patronato de la Fundación una vez ésta haya adquirido personalidad
jurídica.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 10 de diciembre de 2002.—P. D. (Orden de 1 de febrero de
2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), el Secretario general técnico,
José Luis Cádiz Deleito.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

40 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2002, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del acuerdo laboral sobre pre-
jubilaciones, homogeneización de condiciones laborales y
transformación de la previsión social complementaria en
Caja de Ahorro Provincial de Guadalajara.

Visto el texto del acuerdo laboral sobre prejubilaciones, homogenei-
zación de condiciones laborales y transformación de la previsión social
complementaria en Caja de Ahorro Provincial de Guadalajara, que ha sido
suscrito el día 19 de julio de 2002, de una parte, por los designados por
la Dirección de la empresa, en su representación y, de otra parte, por
las secciones sindicales CSICA y CC.OO., en representación de los tra-
bajadores.

Y teniendo en consideración los siguientes

Fundamentos de Derecho

Primero.—La disposición adicional tercera del Convenio Colectivo de
las Cajas de Ahorros para los años 1998-2000 («Boletín Oficial del Estado»
de 23 de febrero de 2000), en relación con el artículo 2 del Convenio
Colectivo de las Cajas de Ahorros para los años 2001-2002 («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de septiembre de 2001), habilita a cada Caja de Ahorro
en su ámbito para que mediante acuerdo con la representación de los
trabajadores puedan regular o establecer sistemas de pensión social, sus-
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titutivos o complementarios, distintos de lo establecido en el propio Con-
venio Colectivo.

Siendo esto así, el acuerdo laboral sobre prejubilaciones, homologación
de condiciones laborales y transformación de la previsión social comple-
mentaria de la entidad Caja de Ahorro Provincial de Guadalajara, ha
desarrollado la encomienda que desde el Convenio Colectivo de las Cajas
de Ahorros se prevé a favor de las empresas y los representantes legales
de los trabajadores para el establecimiento de acuerdos de previsión social,
acuerdos que están dotados de eficacia general no sólo por la remisión
de regulación que desde el Convenio de Cajas de Ahorros se realiza, sino
por la legitimación de quienes lo suscriben.

Segundo.—El artículo 2.f) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo, determina
la inscripción en el Registro Central de Convenios Colectivos de trabajo
de la Dirección General de Trabajo de aquellos acuerdos o pactos que
legalmente tengan reconocida eficacia de Convenio, con lo que se está
posibilitando el acceso a tal Registro de acuerdos o pactos que sin ser
Convenios en sentido propio participan de la naturaleza de éstos o pro-
ducen sus mismos efectos.

Tercero.—Esta Dirección General de Trabajo es competente para resol-
ver sobre la cuestión planteada, de conformidad con lo establecido en
el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, y en el artículo 2.f) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, que por
todo lo expuesto,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del acuerdo laboral sobre prejubila-
ciones, homogeneización de condiciones laborales y transformación de la
previsión social complementaria en Caja de Ahorro Provincial de Gua-
dalajara en el correspondiente Registro de este centro directivo.

Segundo.—Dar publicidad mediante la presente Resolución a la citada
inscripción.

Madrid, 9 de diciembre de 2002.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

41 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2002, del Fondo Español
de Garantía Agraria, por la que se da publicidad al Con-
venio de colaboración entre el Fondo Español de Garantía
Agraria y la Comunidad Autónoma de Extremadura para
la cofinanciación de los trabajos de control asistido por
teledetección de las superficies de determinados regímenes
comunitarios de ayudas en los sectores de cultivos her-
báceos, a realizar en el año 2002.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se da publicidad al Convenio de
colaboración suscrito entre la Presidenta del Fondo Español de Garantía
Agraria y el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura.

Madrid, 3 de diciembre de 2002.—La Presidenta, P. S. [artículo 4.3.a)
Estatuto FEGA, aprobado por Real Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre
de 2001, «Boletín Oficial del Estado» 14 de enero de 2002], el Secretario
general, Jaime Haddad Sánchez de Cueto.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Fondo Español de Garantía Agraria
y la Junta de Extremadura para la cofinanciación de los trabajos de
control asistido por teledetección de las superficies de determinados
regímenes comunitarios de ayudas en los sectores de cultivos herbáceos,

a realizar en el año 2002

En Madrid, 2 de diciembre de 2002.

REUNIDOS

De una parte, la ilustrísima señora doña Elena de Mingo Bolde, Pre-
sidenta del Fondo Español de Garantía Agraria, en virtud del Real Decre-
to 886/1999, de 21 de mayo, por el que se dispone su nombramiento,
y actuando conforme a las atribuciones que le confiere el artículo 6 en
relación con la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Y de otra, el excelentísimo señor don Eugenio Alvarez Gómez, Consejero
de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura , en virtud
del Decreto del Presidente 7/1999, de 20 de julio («Diario Oficial de Extre-
madura» número 2), debidamente autorizado por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Extremadura en su sesión del día 5 de noviembre de 2002.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir
el presente convenio y a tal efecto.

EXPONEN

Primero.—Que el Reglamento (CEE) 3508/92, de 27 de noviembre, del
Consejo, por el que se establece un sistema integrado de gestión y control
para determinados regímenes comunitarios de ayudas en los sectores de
los cultivos herbáceos y de las primas ganaderas, dispone en su artículo 7
la realización de controles sobre el terreno, en su caso, mediante técnicas
de detección aérea o espacial.

Segundo.—Que en el artículo 8 del citado Reglamento se dispone que
el Estado miembro nombrará una autoridad encargada de la coordinación
de los controles establecidos, y que cuando se confíe el citado trabajo
a empresas especializadas deberá conservarse el control y la responsa-
bilidad sobre dicho trabajo.

Tercero.—Que el FEGA es la autoridad encargada de la coordinación
de los controles en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Estatuto
del Fondo Español de Garantía Agraria, aprobado por Real Decreto 1441/2001,
de 21 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 14 de enero de 2002).

Cuarto.—Que el FEGA, desde 1993 a 1998, ha contratado, gestionado,
coordinado y cofinanciado con la Comisión Europea, los trabajos corres-
pondientes al control asistido por teledetección-satélite, en el ámbito terri-
torial de las Comunidades Autónomas que así lo han demandado, sin coste
alguno para éstas. En 1999, primer año sin cofinanciación de la Comisión
Europea, el FEGA prorrogó por segundo y último año el contrato suscrito
en 1997, con una empresa especializada, financiando el coste del mismo
y acordó con las Comunidades Autónomas participantes y destinatarias
de los trabajos, el abono de un importe a tanto alzado por cada zona
de control mediante la formalización de un Convenio de colaboración.
También en los años 2000 y 2001, se formalizaron los oportunos Convenios
de colaboración para la cofinanciación de los trabajos de teledetección
por las Comunidades Autónomas interesadas.

Quinto.—Que, en base a la demanda de las Comunidades Autónomas,
el FEGA ha encomendado a una empresa especializada, la realización del
Proyecto de control asistido por teledetección de las superficies de deter-
minados regímenes de ayuda a los cultivos herbáceos y de las superficies
forrajeras en las zonas seleccionadas por las Comunidades Autónomas.

Sexto.—Que es necesario establecer las directrices para la financiación
por parte de las Comunidades Autónomas de parte de los gastos relativos
a la realización de dichos controles.

Séptimo.—Que teniendo en cuenta todo lo anteriormente expuesto, las
partes suscriben el presente Convenio de colaboración para la financiación
del control asistido por teledetección con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El objeto del presente Convenio de
colaboración es definir los términos y las condiciones de colaboración
entre las partes para la financiación de los trabajos de control sobre el
terreno por el sistema de teledetección-satélite de las superficies de deter-
minados regímenes comunitarios de ayudas en los sectores de los cultivos
herbáceos, en las zonas que se detallan en el anexo 1.

Dicha financiación se realizará de conformidad con lo estipulado en
el anexo 2 del Convenio.

Segunda. Obligaciones del FEGA.—Para la ejecución del cumplimiento
del objeto del convenio, el FEGA se compromete a:

1. Financiar con la cantidad de 3.005.060 euros, la realización
de los controles sobre el terreno por el sistema de teledetección-satélite
a que se refiere el anexo 1, con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 21.211.713F.640.


